
1 
Circular Informativa C.1 

 
 

 

 

 

 

1. Reglas concernientes a la conversión de gastos registrados en el sistema de información 

financiero del Socio y debiendo ser presentados en los informes dirigidos a la DG 

ECHO (a nivel de sede) 

 

1.1. Principios generales 

 

Todos los informes que conciernan a una Acción financiada por la DG ECHO deben estar 

presentados únicamente en Euros. La utilización de otra moneda supondrá el rechazo del informe. 
 
El informe financiero será elaborado a partir del sistema de información financiero del Socio 

de la DG ECHO. Como dice el Artículo 18.1 (d), todos los gastos deben estar registrados en los 
libros de cuentas del Socio. 
 
Para los Socios de la zona Euro, no es necesario convertir las divisas, puesto que tanto la 
contabilidad como el informe se reflejan en Euros. 
 
1.2. Reglas específicas para Socios que utilizan una divisa diferente al euro 

 
El Artículo 10.4 de las Condiciones Generales de FPA/ONG expone que: « El informe financiero 
final debe estar presentado en Euros, pudiendo éste ser elaborado a partir de estados financieros 
que utilicen otras divisas diferentes según la base de la legislación aplicable. En éstos casos, los 
gastos serán fijados utilizando la tasa de cambio en Euros que fue aplicada a la fecha en la que el 
primer pago de pre-financiamiento de la Comunidad Europea fue registrado en la cuenta de la 
organización humanitaria o cualquier otra tasa convenida entre las partes en el artículo 8 de las 
condiciones especiales. » 
 
El artículo 2.3 del FAFA estipula que: « Los informes […] pueden ser elaborados a partir de 
estados financieros presentados en dólares US conforme a las exigencias reglamentarias de las 
Naciones Unidas. Si fuera necesario, los gastos actuales serían convertidos en Euros utilizando la 
tasa de cambio a la que la contribución de la Comunidad Europea fue registrada en las cuentas de 
las Naciones Unidas. » 
 
A fin de eliminar las fluctuaciones de divisas y sólo a propósitos de informe, en caso de libros de 
cuentas elaborados en una divisa diferente al Euro, los costes deben ser convertidos a Euros 
utilizando la misma tasa de cambio que fue aplicada a la fecha en la que el primer pago de pre-
financiamiento de la Comunidad Europea fue registrado en la cuentas de la organización 
humanitaria. En otras palabras y solamente a propósitos de informe, los gastos deben ser 
convertidos valiéndose de la tasa utilizada cuando el primer pago de Pre-financiamiento fue 
registrado. 
 
Derogación 

 

Si el Socio (fuera de la zona Euro) prefiere solicitar otra propuesta en materia de divisa, ésta debe 
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ser definida antes de la firma del Acuerdo. El método a seguir será descrito detalladamente a 
continuación de la tabla 11 del Formulario Único pudiendo acordarse una Condición Específica del 
Artículo 8.2, que estipula, por ejemplo (ver Circular Informativa A.3, sección 5.2): 
 
 « Por derogación desde el Artículo 10.4 de las Condiciones Generales, y con motivo de 
 informar sobre los costes de la Acción bajo éste Acuerdo, la Organización Humanitaria 
 utilizará la tasa de cambio definida en la sección 11 del Formulario Único. » 
 
2. Reglas en materia de conversión entre la divisa de la sede y otras divisas utilizadas para la 

 Acción. 

 
  
Existen diferentes sistemas para registrar los gastos efectuados en diferentes divisas: podemos 
utilizar, por ejemplo, la tasa del primer día del mes, la tasa del día actual o las medias mensuales 
ponderadas. 
 
El Socio puede elegir el sistema de conversión que aplicará, a condición de seguir las 
condiciones esenciales siguientes: 
 

• es establecida como una regla contable (= es una práctica estándar) que ha sido sometida a 
la DG ECHO bajo el marco de la FPA; 

 
• el método o la regla se aplica de manera coherente; 

 
• el sistema asegura igual tratamiento a todos los tipos de transacciones (y de fuentes de 

financiación); y 
 

• el sistema puede ser demostrado. 
 
Éste sistema debe estar disponible a demanda de la Comisión Europea o de sus delegados 
representativos. 
 
3. Ganancias o pérdidas en el cambio 

 
Las pérdidas en el cambio no constituyen costes elegibles y no serán compensados. Ver el Artículo 
18.6 de las Condiciones Generales. 
 
Al igual que las pérdidas en el cambio no son costes elegibles, las ganancias en el cambio no se 
consideran como ingresos del proyecto y no serán deducidos en el proceso de liquidación final. 
 
En caso de obtener una ganancia real proveniente de las tasas de cambio, el Socio se compromete a 
que esos fondos sean utilizados para el financiamiento de Acciones humanitarias (Artículo 20(2) de 
las Condiciones Generales). 
 
Éstas reglas se aplican igualmente a las ganancias/pérdidas resultantes de la conversión entre la 
divisa de la sede y el euro en el momento del informe (ver punto 1.2) y de la conversión entre la 
moneda de la sede y otras monedas utilizadas para la Acción (ver punto 2). 
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Por regla general, el Socio debe solicitar la exención del IVA. 
 
Sin embargo, las Reglas de Ejecución revisadas del Reglamento Financiero1 exponen, en su 
Artículo 172a, párrafo 2c, que los montantes del impuesto sobre el valor añadido ya pagados, que 
no puedan ser rembolsados al beneficiario en virtud de la legislación nacional aplicable, pueden ser 
considerados como elegibles por la autoridad competente. 
 
Cuando la exención del IVA es denegada al Socio o si no ha obtenido respuesta a su solicitud de 
exención, los costes del IVA pueden ser rembolsados. El Socio debe ser capaz de demostrar que ha 
solicitado la exención a las autoridades competentes. Por ejemplo, en caso de ausencia de respuesta, 
la carta solicitando la exención del IVA enviada por la Organización Humanitaria o su consejo legal 
pueden ser consideradas como pruebas de la solicitud de exención del IVA. 
 
Si el Socio sabe, a raíz de sus experiencias previas, que la solicitud de exención del IVA le será 
denegada, debe explicarlo en la proposición (a continuación de la tabla del punto 11 del Formulario 
Único) e incluir los costes en el presupuesto. El informe financiero final debe confirmar el estatus 
en lo referido al IVA. La confirmación del estatus en materia de IVA será normalmente verificada en 
una auditoría. 
 
Si durante la Acción el IVA es rembolsado, los costes del IVA no son presentados en el informe 
final. 
 
Si un Socio recibe un rembolso de los costes del IVA cuando éstos ya han sido pagados por la DG 
ECHO, debe devolvérselos a la DG ECHO. En ese caso, el Socio debe contactar con la unidad B2 
de la DG ECHO1. 

                                                 
1 Reglamento (CE, Euratom) nº 2342/2002 de la Comisión del 23 de Diciembre de 2002 que establece las 

modalidades de ejecución del reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del Consejo que soporta el reglamento 
financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas, tal que modificado por el reglamento 
(CE, Euratom) nº 478/2007 de la Comisión del 23 de Abril de 2007. 
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Introducción 

 

La presente Circular Informativa concierne a las relaciones cotidianas con las instituciones 
financieras y a los costes que resultan de ellas. Las instituciones Financieras son designadas por 
« bancos », pero éste término es empleado en un sentido amplio y cubre todos los tipos de 
instituciones financieras (como agencias de crédito, cooperativas, etc.), incluso aquellas que no 
tienen estructura oficial. Los intereses bancarios ligados a pagos de la DG ECHO son abordados en 
la Circular Informativa C5. 
 
1. Comisiones bancarias 

 
Las comisiones bancarias son los costes que los bancos o los establecimientos equivalentes 
imponen a sus clientes por la ejecución de transacciones o la prestación de servicios, incluyendo las 
comisiones de garantía bancaria, cuando éstas sean requeridas por la Comisión. Éstos costes son 
elegibles y son incluidos en el artículo 18.2 (j) de las Condiciones Generales. 
 
Las comisiones bancarias son generalmente consideradas como costos indirectos (incluidos en el 
7%). Éste será siempre el caso para las cuentas bancarias de la sede de la organización. Cuando los 
costes pueden estar directamente ligados a una Acción específica (ya se trate de una cuenta bancaria 
de la sede o de una cuenta bancaria local en el país de intervención), éstos pueden ser elegibles 
como costos directos. Éste es notoriamente el caso de las garantías bancarias establecidas en la 
propuesta de la DG ECHO. 
 
La DG ECHO no rembolsará las comisiones de intereses o las pérdidas de cambio. Éstos costes no 
pueden por lo tanto estar incluidos en las comisiones bancarias (ver también la Circular Informativa 
C1 « Cuestiones relacionadas con la Tasa de Cambio »). 
 
Conviene remarcar que si las comisiones bancarias son imputadas como costes directos, la DG 
ECHO puede solicitar que éstos sean debidamente evidenciados por copias de extractos de cuentas 
o recibos, incluyendo recibos procedentes de sistemas bancarios sin estructura oficial (ver punto 4). 
 
2. Intereses de préstamos de un banco o de un tercero o de otras deudas 

 
En ningún caso los intereses de préstamos de un banco o de un tercero o de otro organismo de 
préstamo o las deudas preexistentes constituyen costes elegibles. Ver Artículo 18.6 de las 
Condiciones Generales. 
 
Conviene distinguir entre arrendamiento financiero (financial leasing- compra financiada por la 
deuda) y alquiler de larga duración (operational leasing- alquiler en sí mismo). Sólo el alquiler de 
larga duración es elegible para una financiación comunitaria, pues éste tipo de financiación no 
incluye intereses. El coste del arrendamiento financiero no es elegible, pues se trata de una forma de 
deuda que comprende pago de intereses. 
 

CIRCULAR INFORMATIVA C.3 

RELACIONES CON LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 
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3. Cesión 

 

« Cesión » es el término utilizado para describir el caso en el que los derechos mantenidos por una 
parte en un Acuerdo son transferidos a un tercero. De esta manera, el Socio transfiere a otra 
persona/banco la propiedad o el dinero que éste esté en derecho de recibir a título de un Acuerdo. 
 
Siendo que los Acuerdos financiados por la DG ECHO no tienen montos fijos en los pagos de 
antemano, éstos no pueden ser asignados a terceras partes. Como es igualmente expuesto en el 
Artículo 17 de las Condiciones Generales, la Comisión Europea no puede hacerse responsable de 
tales solicitudes sin un consentimiento escrito de antemano, algo que solo puede ocurrir bajo 
circunstancias muy excepcionales. Ejemplo: los pagos de Pre-financiación de la DG ECHO son 
utilizados por el Socio en sus relaciones con el banco. 
 
4. Casos particulares 

 
Algunas veces, el Socio interviene en una región donde no existen instituciones financieras o en 
zonas donde las prácticas financieras son diferentes de las prácticas tradicionales en la Unión 
Europea, como el sistema bancario islámico (conocido también con el nombre de « Hawala »). 
Como para todos los tipos de costes, el Socio tiene la obligación de presentar, bajo solicitud, el 
justificante del coste de las transacciones financieras para obtener el reembolso. Si el Socio 
encuentra grandes dificultades para presentar el justificante de esos costes ligados a una 
« institución financiera », debe informar a la unidad B2 de la DG ECHO durante la realización de la 
Acción y ésta examinará la situación. 
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Introducción 

 

Todos los Socios deben ejecutar la Acción con todo el cuidado, la eficacia, la transparencia y la 
diligencia requeridos, según las mejores prácticas que puedan aplicarse en el campo en cuestión, y 
en conformidad con el Acuerdo. 
 
1. Responsabilidades 

 

Como indica el artículo 3 de las Condiciones Generales, el Socio asume la total responsabilidad de 
toda obligación legal que le incumba. 
 
En ningún caso, la Comisión Europea puede ser nombrada responsable por los daños causados en 
relación con la Acción. 
 
El Socio debe informar a todas las terceras partes de que la Comisión Europea no tiene ninguna 
responsabilidad de las quejas o diligencias eventuales en contra del Socio durante la ejecución de la 
Acción. Éste deber de información es una exigencia que figura en todos los anuncios de licitación o 
licitaciones públicas (ver Artículo 2.9 del Anexo IV en el caso de signatarios de FPA). 
 
2. Seguros 

 

El seguro es un coste elegible, expuesto en el Artículo 18.2 (j) de las Condiciones Generales, en la 
medida en que éste pueda ser específica y directamente relacionado al Acuerdo en cuestión. Por lo 
tanto, una póliza general o grupal no constituirá normalmente un coste elegible si los puntos 
específicos no están mencionados individualmente y no están directamente relacionados con la 
Acción. 
 
El Socio deberá tener tomadas las precauciones necesarias para que el conjunto del personal y todo 
el material utilizado para la ejecución de la Acción (material de oficina o artículos colocados en 
almacenes) sea protegido de forma adecuada contra todo tipo de daños y sea, si es posible, 
asegurado. 
 
Se asume que todos los Socios disponen de una cobertura de seguro adaptada y tan completa como 
sea posible (incluso parcial) y de estrategias internas para aquellas áreas en donde sea imposible 
obtener un seguro o cuyo coste sea prohibitivo. El Socio debe ser capaz de explicar y justificar la 
ausencia de seguro (riesgo elevado, zona de guerra o coste prohibitivo). 
 
Conforme a la legislación nacional aplicable, todo Socio debe disponer de un seguro para sus 
empleados y vehículos, así como una cobertura de responsabilidad civil. En el caso de una póliza de 
seguros individual especificada, los costes son incluidos en los gastos de personal concernientes a 
esa persona. La misma regla se aplica al seguro específico de un vehículo. 
 
Conforme a los principios de buena gestión financiera, todos los transportes internacionales deben 

CIRCULAR INFORMATIVA C.4 
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igualmente tener un seguro que sea específico al Acuerdo. Así, éste será un coste elegible. 
 
Las posibilidades de suscribir, en el país de intervención, un seguro local para las oficinas y/o los 
almacenes y otras instalaciones pueden variar según el país y las circunstancias. En caso de pérdidas 
o daños importantes en los bienes y el material, y en ausencia de seguro, la DG ECHO se presta a 
considerar los casos individualmente y puede contribuir hasta un cierto punto a la compensación de 
la pérdida o del daño sufrido. El dossier será evaluado en base a las circunstancias, al tamaño de la 
pérdida, a la justificación expuesta por el Socio de la ausencia de seguro, a las acciones de 
atenuación tomadas por el Socio (seguridad y protección, por ejemplo) y a otra información 
disponible, incluida la proporcionada en el Formulario Único y, en particular, la relacionada con el 
análisis de riesgos y el plan de contingencias. 



8 
Circular Informativa C.5 

 
 
 

 

 

 

Introducción 

 

Existen tres situaciones en las que los cargos de intereses pueden estar asociados a un pago dentro 
del marco de una Acción de la DG ECHO: los intereses generados por la Pre-financiación (Artículo 
20.2 de las Condiciones Generales de la FPA); los intereses en caso de demora del pago (Artículo 
22.5 de las Condiciones Generales de la FPA) y los intereses en caso de rembolso tardío (Artículo 
24.1 de las Condiciones Generales de la FPA). 
 
1. Intereses generados por la Pre-financiación (Artículo 20.2) 

 
Conforme al Reglamento Financiero (Artículo 5.4), los intereses producidos por los pagos de Pre-
financiación deben ser rembolsados a la DG ECHO si éstos representan una cantidad significativa. 
 
El Reglamento Financiero exime de esta obligación a las Organizaciones Internacionales bajo 
gestión conjunta. 
 
Se considera que los intereses producidos por los pagos de Pre-financiación representan una 
cantidad significativa si, para las Acciones de una duración de más de 12 meses, el o los pagos de 
Pre-financiación son superiores a 750 000 euros por un solo Acuerdo. 
 
A partir de 2007, no es necesario presentar un informe anual de todas las Acciones y de todos los 
pagos de Pre-financiación recibidos. Para cada Acuerdo de duración superior a 12 meses y 
habiéndose beneficiado de pagos de Pre-financiación de más de 750 000 euros, la cantidad de 
intereses percibidos será deducida de la petición de pago en el momento del informe final. En tal 
caso, el Socio integrará los intereses recibidos en el informe financiero final y la DG ECHO ajustará 
acordemente la demanda de rembolso. La DG ECHO procederá, en caso contrario, al recobro de 
tales intereses tras la liquidación del pago final. 
 
Los Socios deben tener cuentas o sub-cuentas bancarias que les permitan identificar los fondos e 
intereses asociados o disponer de métodos contables que permitan la identificación de fondos 
pagados y de intereses relacionados (Artículo 4(a) de las Reglas de Implementación del Reglamento 
Financiero). 
 
La Comisión espera que los Socios utilicen los montos de intereses percibidos considerados como 
no significativos para respaldar la Acción en cuestión o para Acciones de Ayuda Humanitaria 
similares. 
 
2. Intereses en caso de demora de pago 

 
Esta parte concierne a todos los Socios de la DG ECHO, ONGs y Organizaciones Internacionales. 
 
La DG ECHO dispone de un periodo para aprobar o rechazar el informe final. Después de este 
periodo y en ausencia de toda suspensión o solicitud de información suplementaria, el informe es 
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considerado como « aprobado ». 
 
El plazo de validación para las solicitudes de pago comenzará el día de la aprobación del informe, 
igualmente con la posibilidad de suspender el periodo de pago si se solicita información 
complementaria. 
 
Cada periodo es, en principio, de 45 días de calendario. Pueden ser aplicados varios periodos de 
suspensión. El Artículo 21.2 de las Condiciones Generales prevé la suspensión de estos plazos en 
caso de solicitudes de información adicionales o la prorrogación del plazo de aceptación en caso de 
presentación tardía del informe. 
 
Si no ha sido notificada ninguna suspensión de plazo a la organización, los intereses de demora 
pueden, en principio, comenzar a correr tras 90 días (45 días por la aprobación de los informes y 45 
días por la validación de las solicitudes de pago) a contar desde la fecha de recepción de los 
informes finales (ver Circular Informativa A.6) hasta el día en que el pago final sea cargado en la 
cuenta de la Comisión Europea. Durante uno u otro de los dos periodos de evaluación en vista del 
pago final, los periodos de suspensión decididos por la DG ECHO no pueden ser tenidos en cuenta 
mientras tiene lugar el cálculo de la demora del pago. 
 
En caso de intereses de una cantidad superior a 200 euros, la DG ECHO pagará automáticamente 
los intereses por demora. En caso de intereses inferiores a 200 euros, el Socio deberá presentar una 
demanda formal en los dos meses siguientes a la recepción del pago final. 
 
Las tasas aplicables son publicadas por el Banco Central Europeo (en la serie C del Diario Oficial) 
el primer día del mes durante el cual el pago era debido, con un incremento del 3,5% (ver Artículo 
22.5 de las Condiciones Generales). 
 
Los pagos pueden ser igualmente suspendidos a consecuencia de presuntas infracciones de otras 
cláusulas del Acuerdo. Esta suspensión tiene como objetivo verificar la realidad de esas presuntas 
violaciones para, llegado el caso, proceder a su corrección. Este tipo de suspensión también 
suspende el plazo de pago. El Socio será informado por escrito de ésta suspensión y tendrá la 
posibilidad de responder. 
 
3. Intereses en caso de rembolso/recobro tardío (Artículo 24.1) 

 
Esta parte concierne a todos los Socios de la DG ECHO, ONGs y Organizaciones Internacionales. 
 
En caso de que el Socio deba devolver ciertos fondos a la Comisión Europea, éstos deben ser 
pagados en los 45 días siguientes a la recepción de la petición de la Comisión (nota de débito). Si el 
pago llega después del plazo fijado, la suma debida portará un interés a la tasa indicada en el 
Artículo 22.5 de las Condiciones Generales (ver punto 2 arriba). 
 
Este interés por rembolso tardío es calculado y aplicado por la oficina de contabilidad de la 
Comisión Europea. 


